






























































 
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache  

Representante a la Cámara  
 
16 de diciembre de 2020  
 
 

Doctor 
ALFREDO DELUQUE  
Presidente Comisión Primera  
Cámara de Representantes  
Ciudad.  
 
 
Asunto. Impedimento Proyecto de Ley No. 022 de 2020 ““Por medio de la cual se 
reglamenta la participación política de los servidores públicos, en cumplimiento del artículo 
127 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones.” 
 
Respetado Presidente,  
 
Con fundamento en los artículos 286, 291 y 292 de la Ley 5 de 1992 “Por la cual se expide 
el Reglamento del Congreso, el Senado y la Cámara de Representantes”, me declaro 
impedido para discutir y votar el Proyecto de Ley No. 022 de 2020 ““Por medio de la cual 
se reglamenta la participación política de los servidores públicos, en cumplimiento del 
artículo 127 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones.” 
 
Lo anterior, para evitar un posible conflicto de intereses por cuanto actualmente tengo un 
proceso en el Consejo de Estado y la Procuraduría General de la Nación que aluden entre 
otros temas, a la participación política de los funcionarios de la Unidad de Trabajo 
Legislativo (UTL) que hacen parte de la rama legislativa del poder público.    
 
De antemano agradezco su atención.  
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
HERNÁN GUSTAVO ESTUPIÑAN CALVACHE  
Representante a la Cámara  
Departamento de Nariño  
 
 
 

 



 

Bogotá, 15 de diciembre de 2020 

 

Doctor 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta 
Presidente Comisión Primera 
Cámara de Representantes 
Ciudad 
 

Referencia: Impedimento para participar en el debate y votación del Proyecto de 
Ley Nº 207 de 2020 “Por medio del cual se crea la categoría especial de campesino 
o campesina, se expiden normas para su protección, con enfoque diferencial y se 
dictan otras disposiciones” 
 
 
Respetado señor presidente 

 

De manera atenta y de conformidad con lo establecido en los artículos 286 y 291 de 

la Ley 5 de 1992 y las demás normas concordantes, me permito presentar 

impedimento para participar en el debate y votación del Proyecto de Ley Nº 207 de 

2020 “Por medio del cual se crea la categoría especial de campesino o campesina, 

se expiden normas para su protección, con enfoque diferencial y se dictan otras 

disposiciones” 

Lo anterior, toda vez que en la actualidad familiares en el segundo grado de 

consanguineidad y primero de afinidad desarrollan actividades en el sector 

agropecuario y podrían verse beneficiados producto de las medidas implementadas 

en el proyecto de ley, y que tienen relación con la comercialización, acceso a la 

tierra, además del acceso al agua potable. 

 

Cordialmente,  

 

 

Erwin Arias Betancur 

Representante por el Departamento de Caldas 



 

Bogotá, 15 de diciembre de 2020 

 

Doctor 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta 
Presidente Comisión Primera 
Cámara de Representantes. 
Ciudad 
 

Referencia: Impedimento para participar en el debate y votación del Proyecto de 
Ley Estatutaria 418 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se fortalece la planeación 
estratégica, se crean los mecanismos de coordinación y concurrencia entre las 
autoridades Nacionales y Territoriales y de participación ciudadana para la 
exploración y explotación del subsuelo y de recursos naturales no renovables y se 
dictan otras disposiciones”. 
 

Respetado señor presidente 

De manera atenta y de conformidad con lo establecido en los artículos 286 y 291 de 

la Ley 5 de 1992 y las demás normas concordantes, me permito presentar 

impedimento para participar en el debate y votación del Proyecto de Ley Estatutaria 

418 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se fortalece la planeación estratégica, se 

crean los mecanismos de coordinación y concurrencia entre las autoridades 

Nacionales y Territoriales y de participación ciudadana para la exploración y 

explotación del subsuelo y de recursos naturales no renovables y se dictan otras 

disposiciones”. 

Lo anterior, toda vez que en la actualidad familiares en el segundo grado de 

consanguineidad y primero de afinidad cuentan con participación en empresas que 

realicen actividades de explotación o exploración del subsuelo, además de que 

desarrollan actividades comerciales en el sector minero pudiendo beneficiarse por 

el presente proyecto de ley. 

Cordialmente,  

 

 

Erwin Arias Betancur 

Representante por el Departamento de Caldas 

 



 

Bogotá, 15 de diciembre de 2020 

 

Doctor 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta 
Presidente Comisión Primera 
Cámara de Representantes. 
Ciudad 
 

Referencia: Impedimento para participar en el debate y votación del Proyecto de 
Ley Estatutaria 418 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se fortalece la planeación 
estratégica, se crean los mecanismos de coordinación y concurrencia entre las 
autoridades Nacionales y Territoriales y de participación ciudadana para la 
exploración y explotación del subsuelo y de recursos naturales no renovables y se 
dictan otras disposiciones”. 
 

Respetado señor presidente 

De manera atenta y de conformidad con lo establecido en los artículos 286 y 291 de 

la Ley 5 de 1992 y las demás normas concordantes, me permito presentar 

impedimento para participar en el debate y votación del Proyecto de Ley Estatutaria 

418 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se fortalece la planeación estratégica, se 

crean los mecanismos de coordinación y concurrencia entre las autoridades 

Nacionales y Territoriales y de participación ciudadana para la exploración y 

explotación del subsuelo y de recursos naturales no renovables y se dictan otras 

disposiciones”. 

Lo anterior, toda vez que en la actualidad familiares en el segundo grado de 

consanguineidad y primero de afinidad cuentan con participación en empresas que 

realicen actividades de explotación o exploración del subsuelo, además de que 

desarrollan actividades comerciales en el sector minero pudiendo beneficiarse por 

el presente proyecto de ley. 

Cordialmente,  

 

 

Erwin Arias Betancur 

Representante por el Departamento de Caldas 

 



 
Bogotá, D. C., 16 de diciembre de 2020. 

 

 

Doctor 

ALFREDO DELUQUE 

Presidente Comisión Primera   

Cámara de Representantes 

Ciudad 

 

 

REFERENCIA: Impedimento Proyecto de Ley No. 418 de 2020 Cámara  

 

Por medio del presente me permito declararme impedida para participar en la discusión y 

aprobación del Proyecto de Ley No. 418 de 2020 Cámara "Por medio de la cual se fortalece la 

planeación estratégica, se crean los mecanismos de coordinación y concurrencia entre las 

autoridades nacionales y territoriales y participación ciudadana para la exploración y 

explotación del subsuelo y de recursos naturales no renovables y se dictan otras disposiciones", 

toda vez que podría estar en curso de conflicto de interés debido a la materia del proyecto, ya 

que tengo un familiar en los grados de consanguineidad que establece la Ley que está 

vinculado al sector minero y podría resultar en un beneficio o perjuicio directo. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA ROBLEDO GÓMEZ 

Representante a la Cámara 

 


